




MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 
El cambio empieza ahora 

El Plan de Trabajo denominado "EMPRENDIMJENTO ECO - SOSTENIBLE 2019", es una 

herramienta de planeación que permite llevar a cabo fines trazados en dicho plan, los cuales están 

orientados a la Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad, mediante una 

adecuada definición de los objetivos y metas que se pretenden alcauzar, alineadas con las actividades y 

acciones a realizarse, a fin de que se utilice los recursos disponibles con eficiencia, eficacia y 

responsabilidad. 

De acuerdo al cronograma de actividades, programadas en el Plan de Trabajo 

denominado 11EMPRENDIMIENTO ECO - SOSTENIBLE 201911

1 a la fecha se han realizado, es de 

aplicación lo normado eu el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento 

Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, que en el numeral 17.1 del 

artículo 17° prescribe: "La autoridad podrá disponer en. el mismo acto administrativo que tenga 

~ eficacia auticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no 

0
1?,~f>,,~ione derechos fundamentales o iutereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera 

º'· ~ . 
c•6~¡'.~;~"'º'º"0 la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 

,s<S r'\W€, 
~\JO e adopción". 

Que, estando a los considerados antes expuestos en la presente Resolución y a lo 

dispuesto en la Directiva Nº 001-2019-MDNCH 1'DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES, 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA RESOLUTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

DE NUEVO CHlMBOTE", aprobada mediante Resolución de Alcaldía Nº 004-2019MDNCH, de 

',· _ fecha 02 de Enero del 2019, y en uso de sus facultades conferidas por las mismas, y con las visaciones 

t :;,éorrespondientes; 
"',;;/ 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, el Púm de Trabajo deuominado 
1'EMPRENDIMIENTO ECO - SOSTENIBLE 2019", con eficacia anticipada del 05 de Junio 

de 2019. 

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia de Gestión Ambiental y a la 

Sub. Gerencia de Ecología y Medio Ambiente, el cumplimiento de la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese y Cúmplase. 
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